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MINISTERIO
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Las SOciedades somdldas a lribulación .... n el e:nranJt:'ro deherán
intormar en la 1\-temoria acerca de los tnbutos extranjeros que gravan el
heneficio de la SoclCdad, indicando, contorme al régimen fiscal aphca
hit." cuantas circunstancia5 afecten a !as cuentas ,1OUU!t:S de la Sociedad.
u1ilizando para ello el mismo esquema de mformación previsto pam el
Impuesto sobre SOciedades español en los modelos dc mic'mnria inclui
d05 cn la Cuarta flan ... del Plan (icneral de ConlJhilidad.

OCla\'il.- j¡'Of/lcc:nll('f/[OS pusler¡,'f{'1 ili ,'l('rrl'

CualqUIer camblU cOllocaJo antes de la iórmuiación de las cuentas
anuales que Illeida en ¡~! contabihdad det efecto impositivo se debera
kner en cuenta para la cuantificaCIón del gasto por Impuesto sobre
Sociedades devengado. En particular. canonda la variación del tipo
impOSItivo antes de la formulaClón de cuentas anuales, se proceded a
ajustar en tales cuentas anua!cs el importe de Jos impuestos anticipados
y dift'ridos. así como los créditos derivados de bases imponibles
negativas.
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l. DiferenClas tt'mporaks y credito" por perdrdas fiscales gcnerados
en ejercicios antcnorl'"S a la entrada en \igor det Plan General de
Contabilidad.-De acuerdo con la disposición transitoria primera del
Real Decreto 1643/1990. de 20 de diciembre, por el que <¡e aprueha el
Plan General de Contabilidad. no es obligatorio adaptar las valoraciones
efectuadas conforme a los principios y normas vigentes antes de la
entrada en vigor de la Ley 19/1989, de 15 de julio. de reforma parcial,
y adaptacion de la legislación mercantil a las directivas de la. Comunidad
Económica Europea en matena de Sociedades. a los entenos establee¡·
dos L'n la misma, por lo que, si no se contabilizan los impuestos
Jnticipados o créditos fiscales generados antes de la entrada en vigor de
la nuen} legislación. cuando se produzca la reversión de las diferencias
que originaron los ("onceptos antenores o se produJca la compensación
de bases imponibles negativas, estas deberán tratarse como diferencias
permanentes para calcular el gasto devengado por Impuesto sohre
Sociedades en el ejercicIO en que sc realizan

Si se ha corregido la valoración y se contabtlllan los creditos y
dt'hitos fiscales, la reversión o aplicación de los mIsmos se tratará de
Igual formu que los producido<¡ con poster iondad a b entrada en VIgor
del Plan General de Contabilidad.

1. PreviSIón liflcrtad amortÍ:laciÓn.-La panilla "PreVisión lihertad
amortización R. D. L ?!19S5l~ Yutras de igual natura!cla que pudieran
C.\IStlr. creadas como consecuenCIa de la lthertad de amorti¿acion
autoriz"ada por la legisk!ción fiscal. partiCIpan de la naturaleza de
reservas cuya constituCIón se realizó a travcs de la aplicaCIón de
resultados, reflejando de esta manera la dIferenCia entrc la dotación
tiscal a la amortiz.1nÚn y la depreci3clón .:ft."di\'a lk~ los bien..:s acogidos
a la citada libertad de amortización. Dichns partidas debenin quedar
reflejadas en el epigrafc de "Otras reservas» () (.Rcservas». respectiva
mente. de los modelo<; ,'ormal o 2.brniudo dt: r::llancc contenidos cn 1,r
Cllana parte del Plnn Gelll:ral de Comabilldad. sin perJuJcio de la
contahilizac¡ón del impuesto ditendo pendienle de reversión CJll~'

cnlTesponJa.
.1. [nJormaclOn <:n In ~kmoria.-La~ SOClciJades d(,ner;.in ln.fo,,,,-,-,-,

en la i'v1emoria de la inClJenCla de! rcsimen lr:lnSllorw ,;obre el gasto
dn-engado por el Impucslo sobre SOCiedades. :ndrl.·;mdo cuan las cir
nll1stnncias afecten a las l.'uentas ;Inuales
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la Orden Je 6 de )¡;iiU dv ;'I~;~ H(Huklin (lfl('i;:¡i l.ki f:.:;uJr»> de! 121
h;¡~;¡da en lo dlspue'>:,) ,'11 el Dccn'to J5::J- "--'--j, <k -=.(j de dicicmhr~'

\«Buictin OfiCial del t"lado>¡ tkl [l, de en~'h) (1" \/75). ;,}lllknc Ll
reguLtuón actual d\.' h~ rruch;l" de ;lptl1ud parJ ,-'i :llT''::'iC el LlCu[tadcs.
l"":L,~LtS Tccnicas Sun..:norl's:- (okgio<' lini\l'fSit,lnü'> de alumno<; con
f"\1liJIC)~ c\tran]L'ros n)!'¡\'ahdabks. La nrWr-tClh:a ;!cun1ubJa en ,.. :
['(':'Iodo de vJgencia ¡J\' dicha Ordcn v la nl.'n·~j~bd I.k rn~lr1tt'ner un
cqullihno ra70nablc cntn' el t'limplim,ellt{) de cotl1prnm¡~os h,later;ik"
;}<;ulTlidus por ["pana. dc t>n:J !larlc, :: la hOl11ügl'lK:Jad dc !as i'pnrtuni
J;¡dc'> de acc..:su ;¡ la" l·ni .. erSld;ldcs C"¡XJrl,,:'-.l\ '~': "\r:1 :¡;:onSl.';:Hl

S(;PII 11111.-/I1II'I/('slos ('x¡ranjum' de na¡¡¡ra{e::u \111.'1/:11" ll: 1 'IJ.I"/(T'" \, 'NI'

5;O('!i,dJlfes

Sociedad por el importe efectivo dL' las mismas que 'i~'J aplICable en el
régimen de declaración consolidada y no por el Impurte. interior o
supcrioL que correspondería a (ada Sociedad en régimen de tributación
individuaL

1.4.2 A los efectos del ptirrafo anterior, las deducciünc'> :. hOnllica
ClOlH'S de la cuota aplicadas en el rl~gimcn de declaraClün con<,olldada se
imputaran a aquellas Sociedades que hayan reallzadu la JCllvlÚad u
obtenido el rendimiento que las angina.

1.4.3 Los importes d ... los ingresos a cuenta del lmpueslO sobre
SOl'i~'dades. incluidas las retenciones. se Imputaran a la Souedad que
efectlvamente los haya soportado.

ZA.4 Si como consecuencia de lo anterior la suma de dedUCCIOnes
y honificaciones aplicadas a una Sociedad produce una ••cuota» con
importe negativo, se tendrá en cuenta dicho importe para determinar el
crédito o déhito recíproco entre dicha Sociedad y las demás pertenecien
tes al grupo fiscal.

J. Los créditos por compensación de bases Impomhles negatIvas y
los impuestos anticipados serán objeto de registro contable de acuerdo
con el principio de prudenCIa en los términos preVLstos en la norma
primera de esta Resolución, y siempre que puedan hacerse dcctlYOS por
el conjunto de Sociedades que forman el grupo configumdo a efeclOs del
régimen de declaración consolidada del Impuesto sobre Sociedades.

4_ Si como consecuencia de la normativa fiscal o de las relaciones
jurídico privadas entre las Sociedades del grupo fiscal. el reparto de la
carga tributaria no COincide con c1lmpuesto a pagar que se deriva de esta
norma, la diferencia para cada Sociedad se tratará de la siguiente forma:

a) Si las diferencias se producen por aplicación de un reparto
deri"ado de la normativa tributaria, la Sociedad que minora su carga
tnbutaria realizará un abono a la cuenta representativa del gasto por
Impuesto sobre Sociedades con cargo a una cuenta de crédito frcnte a
la Sociedad que aumenta su carga tributaria.

La Sociedad que aumenta su carga fiscal cargará la cuenta representa·
tiva del gasto por Impuesto sobre Sociedades con abono a una cuenta
acreedora frente a la Sociedad que disminuye su c~ fiScal.

h) Si las diterencias se producen por aplicación de un reparto
consecuencia de acuerdos privados entre las Sociedades que forman el
grupo fiscal, en cada Sociedad se realizarán los ajustes contcmplados en
la ktra a) anterior, registrándose su efecto en cuentas de gastos e mgresos
extraordinarios respectivamente, sin modificar la cuenta representati\a
dd gasto por Impuesto sobre Sociedades.

5. Los créditos y d0bitos recíprocos consecuencia de las operacio
nes descritas en los puntos 1.3 y 2.4 anteriores. así como los generados.
en su caso, para cada Sociedad por el reparto realizado de la carga
tributaria, se podrán contabilizar según el plazo de vencimiento en las
siguientes cuentas:

160S. Deudas a largo plazo con Empn'sas del grupo por efecto
impositivo.

24.:.\8. Creditas a largo plazo con Empresas del grupo por efecto
lmpüSlllVO.

5108. Deudas a corto plazo con Empresas dt'1 grupo por eft:cto
impositlvo.

534S. Créditos a corto plazo con Empresas del grupo por efecto
impo"itih....

1. Los gastos devengado'> pUf Impucstos sobre bC:JcflCiP'. ~'1l rq:'l
l1ll'nC'; fiscales extranjeros que kngan la misnn naturak¡a ,lliC el
lmpuc,;to sobre Sociedadc<; cspano!. tenlenJo en cuenta. en !I'dd ('a<;o
10<; (,Con\cnio<; sobre dohle impo'.Kil'fl)). se regi'>trar:tn de igu;¡1 manera
quc el gast() dl..'\'l..'ngado por Imput'slO sohre Sociedadcs. P;Jra \Ll registro
<;c podra ulrlll:ar la cuenta 635. Imput>sto sobrt' henciicin" cxtr::¡njcf-')
cuyo mo\'imicnto sera similar al prC\isto en el Plan (j-clleral ,k
Cunt;¡blhdad p;Ira la cuenta 6V\ rc:diDindose 1m desgloses OCCl.',>anú,> ('n
las cu<.'ntJ.S de contrapartida. El ímpul':;¡O devengado pUl" este concepto
S(' induirj en la pan ida '.Otrus Hnpl!e~I09), de la ( uema d.c PcrJ¡¡J;¡s :.
(i;ln3nClas.

6. Cada Sociedad del grupo fiscal deberá incluir en la Memona.
ad..:mas de las indicaciones que SL'an procedentes de acuerdo con lo
pre\lsro en la legislación mercantil:- en el Plan General de Contab¡fid<HJ.
(twlquier ..:¡rcunstanClJ. rdatl"a a Cslt' régimen especial de trlbut;:¡c:ón.
indi(:mdo. cn partICular:

Dlfúenóas permanentes y tcmpora!cs surgidas como consecuencia
de cste n:gimen e<¡p~'cial. señalando para las temporaks el <'lerCIClO :.:n
que se origlllen las mismas. así como la n;ver<;ion prodUCIda en cada
cjerciclo.

Compensaciones de hases imponlbles negativas derivadas de la
J.piicación del rtgimen de declaración consolidada.

Dc<;gtnse de los crL"dnos y dcbitm entre Empre"3s dd gTUflO con<;(>
fuencia ud cfecto impositIvo generado por el régimen de tkd:lracon
nHlsoIiJad::i.



introducir determinadas modificaciones sobred contenido de dicha 11a formulación de las ~untascomo las respuestas serán efect,uadas por
Orden. La Orden de.8 de julio de 1988, por lo demás. ya fue modificada, eScrito y en~el mismo idioma que el texto. El alumno dispondrá de una
cnsu momento por otras dos Ordenes: La de 22 de septiembre de 1988 hora para realizar las cuestiones, y no podrá utilizar diccionario,ni

, (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) Y la de 22 de marzo de 1991 ningún otro material didáctico.
(<<BoleHn Oficial del EstaUo»de3 de abril). Con objeto de propiciar ,la ' Cada una de las materias será califICada de cero a lO, y Ia'media
máxima claridad en la' aplicación de, ,lo -que, las distintas Ordenes aritmética resultante de estas tres calificaciones parciales constituirá la
mencionadas establecian, parece conveniente que la introducción de las n'Jta de este primer ejercicio. .
nuevas modificaciones se haga en el contexto de una nueva Ordén que.
refunda el contenido de todas las anteriores. _ Segundo ejercicio~ Para Jarealización de este ejercicio 'el' alumno

En su vinud, previos los informes del Consejo de Universidades, y deberá elegir expresamente, al efc<:1uar su inscripcion, entre la 'opción
del Ministerio de .,Asuntos Exterior,es, 6te Ministerio ba dispuesto: Ciencias y la opciónCkncias Sociales--Humanídades.y, dentro deJa

Primero. Organización de las pruebas y ámbito di aplicación. opciQnelegida, seleccionará tres materias de entre las sigUientes:
l. las pruebas de aptitud para el acceso a las Facul1adcS, Escuelas Opdon Ciencias: Matemáticas 1, Física, Química, BiologÍa, Geología
Técnicas Superiores):' C?ICJ:ios Universitari,o~ de los aJumJ.l0s, !llos.que y Dibujo Técnico.
se. refiere el apartado SIgUIente, serán orgamzadas por la Umvemdad Opción :.Ciencias Sociales--Humanidades: Literatura, Historia del
Nacional de Educación, a Distancia (UNED), de acuerdo con lo Mundo Contemporáneo, Latín, Griego, Historia del Arte, Matemáticas
dispuesto en la presente'Orden, sin perjuicio de los regímenes especiales 11 y FilOiOfia, "_
que se deriven de compromisos bilaterales con otros paises en esta El '"-undo,.iereicío-wnsistirá en desarrollar por escrito dos cuestio-
materia. . ' . -z;. '"'<J .

2. Unicamente podrán presentarse 8 las pruebas de aptitud obieto nes, de entre las cuatro que hayan sido propuestas, de cada una de las
de esta Orden: ~ tres materias seleccionada$. por el alumno. Estas cuestiones -versarán,en

todo caso,. sobre aspectos sustanciales y básicos de. las materias antes
a) Alumnos españoles o extnmjeros Que hayan cursado fl,lera de enunciadas, evitándose la particularización excesiva.

España estudios extranjeros convalidables por el Curso de Orientación AJtemativamente;·y cuando'la UNED así lo decida, el contenido del
Universitaria. En el caso de aquellos alumnos que. posean Ja nacionali- segundoeje-rcicio podrá consistir en la contestación, por escrito, de un
dad española,' será necesario que ostenten, durante el, tiempo en que repertoriO de preguntas, a cuyo efecto se ofrecerán dos propuestas para
dichos· estudios fueron cursados, la condición de residentes -en el cada una de las materias seleccionadas· por el alumno. '
Registro de Matrícula de la Oficina consuJar o Sección consular de la El tiempo máximo para contesWa cada I,lna de las materias de este
Embajada española correspondiente a su lupr de residencia en el ejercicio será de una hora y media. No obstante, en el caso de que una
extranjero. A tal'efectolas Rep'resentaciones Diplomáticas o Consulares de las materias objeto de examen fuese de Dibujo Técnico, el Tribunal
extenderán los oponunos ceruficados que-acrediten tal'condición. En el podrá acordar una duración mayor del ejercicio correspondiente a esta
caso de los alumnos extranjeros, su residencia será acreditada por las materia, teniendo en cuenta sus peculiaridades.' .
certificaciones 'oportunas.del país donde residen y fueron cursados los Cada una de.las materias de este ejercicio será calificada de cero a
estudios. 10 Y·la media .aritmética .resultante de las tres calificacio~es. parciales

b) AJumnos.españolés o extranjeros que hayan cursado estudios constituirá la nota de este segundo'ejercicio. . .
cQuivalentes al ClUSO de Orientación Universitaria en Centros autoriza~ , 3. Las cuestiobes que se propensan a los alumnos podrán compren
dos al amparo de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de der parte teórica y parte' práctica, siem~ que la naturaleza de las
Centros extranjeros en España, siempre que, además, hayan cursado en prucbas 10 requieran.. .. -: ~. .
el sistema extranjero de. que'se trate ,la totali~. de lóscursos Tercero. Calificación globti1 y puntuación de las pruebas.-l.. La
equiv~entes a los del Bachillerato U,nifu:ado.y Polivalen1e. media aritmética de la nota de los·dos ejercicios constttuirá la califica~

ción global. de tos mismOs. En ningún caso podrá" ser declarado apto el
3. LOs atumnos españoles que hubieran realizado en un sistema alumno que· no haya alcanzadó·a1-.menos· cuatro puntos 'en .csta

educativo extranjero el curso equivalente al Curso de Orientación calificación ¡Iobal.
Universitaria y no tuvieran la condición de residente a la, que so refiere 2. La puntuación definitiva de Tas pruebas de aptitud para el acceso
el párrafo a) del apartado anterior, pero acredften fehacientemente que a la Universidad será la correspondiente a la medIa obtenida entre la
sus estudios en el extranjero hubieran sido consecuencia dél traslado de calificación aJobal de Jos ejercicios. yJa nota media de su expediente

. residencia familiar habitual de sus padreS por razones Jaborales, tendrán, académico. Esta última será el promedio de las calificaciones globales de
asimismo" derecho a realizar las pruebas reguJadas por la presente los cuatrocUf$OS previos al acceso 8 la Universidad. Para superarlas
Orden. La Secretaría General Técnica del Departamento dietará las pruebas de aptitud para ela~ a Iá Universidad.se deberá alcanzar
instrucciones precisas para ·re¡ular el modO' de acredj.tar,la condición una puntuación de,clnco o supenor. ..' .' •.. '.. '. ,-
mencionada.. _. . -,. - , 3, Los antecedentes académicos de 106 alumnos no serán examina-

- dos pore1 Tribuna~ en tanto nobayan sido calificados los ejercicios
Segundo.- Estructura. conlenido y califICación de los ejercicios. regulados por la presente disposición. En el caso de que no se aportaran

l. Las pruebas de aptitud ,para el acceso a Facultades,· Escuelas en su momento por el alumno las califteaciones de todos y cada uno de
Técnicas Superiores y Colegios Universitarios a las que se refiere el los cursos convaJidables o., en su caso, las de los cursos realizados en
número primero de la presente Orden. se celebrarán'en. Madrid, en dos España, el expediente académico del alumnaDO será tomado en
convocatorias anuales, una en los meses de junio-julio y otra en consideración a efectos de obtener la calificación definitiva de las
septiembre. ExcepcionaJmente,y siempre que el número de alumnos 10 pruebas. En'estos su~tos, la calificación definitiva de1 alumno serii la

.- justifique, se organizarán dichas pruebas en aquellos paises en cuya que resulté de promediar unicamente IQS dQS'ejercicios de que con~tan
Embajada.de España exista Consejeria de Educación y en aquellos' otros las ·mismas. siendo. en· tal caso,n~saria una puntuación' mínima' de
países o ci\1dades espailolas que.,a propuesta motivada de la UNID, el cinco puntos para dedararlo apto. ,... '
Ministerio de Educación y Ciencia determine. 4. Junto 8 18 ~laración de apto, constará en laspapeJetas la

2. Las citadas prpebas,serán realizadas,ton eará.cter presencial, por puntuación .definiti~de las pruebaldeacceso y la 'correspondiente a
escrito y en español, atendiendo a los programas previstos con carácter cada uno de los ejercicios.
general para el Curso de Orientación Universitana. y constarán de los Cuarto... Inscripción ~n las pruclJas.. Documentaeión.-l. .LoS alum.
siguientes ej~cios: nos con estudios extranjeros convaJidables que se hallen en alguno de los

Primer ejercicio.-Tendrá como objetivo apreciar la formación gene- SUPl,leslOS previstos en el -apartado 2 del número primero de la presente
ral y la madurez delaJumno y, por tanto, estará diseñado para evaluar Orden, y deseen realizar las pruebJs de acceso a la U~iversidad
destrezas académicas básicas,como la comprensión de conceptos, el reguladas en esta disposición, lo solicitarán directamente a la Universi~
manejo del lenguaje y la capacidad para traducir, relacionar, anaJizar y dad Nacional de Educación a Distancia (UNED), en los plazos y forma
. . la .. que se determinen' aI.oefect9'. ,. ,

sintetizar, y constará de s Siguientes matenas: 2. En el momento 'de formalizar su solicitud. los alumnos deberán
. a) Análisis de un texto escrito en lengua éspañbla de una extensión 'acreditar, mediante documento expedido por el Ministerio de Educación
no mayor de 100 líneas, durante un máximo·de hora y media. En dicho y Ciencia, tener convalidados sus estudios cursados en el extranjero -o,
análisis de texto se exigirán los siguientes aspectos; resumir su contenido en su caso, reconocidos los cursados en Centrós extranjeros en España.
y redactar un comentario critico sobre el mismo. Asimismo, se podrán En defecto de lo anterior, podrán presentar un volante acreditativo de
proponer preguntas sobre dicho texto. 'haber solicitado la convalidación o el reconocimiento mencionados, en

b) Sobre Ja base de un texto. escrito en lengua española, se cuyo caso la inscripción en las pruebas tendrá carácter condicional.
propondrán al alumno cuestiones de dicha lengua relacionadas con el 3. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acredi
mis~o. Al alumno se le ofrecerán dos textos. de los que elegirá uno y tativade los cursos realizados en SIstemas educativos extl';lnjeros y, en
díspondrá de un máximo de hora y media para responder las-cuestiones su caso, en el sistema educativo español. a efectos de su valoración en
-correspondientes a1 mismo. Ja"calificación definitiva de las pruebas,. así como en la documentación

c) Sobre la·base de un texto escrito en la· lengua extranjera· elegida acreditativa de residencia en el extranjero a Ja que se refiere el apanado
por el alumno (inglés, francés, alemán, italiano o portugués), con un 2, párrafo a), del número primero de la presente Orden. 'Los documentos
máximo de 250 palabras de lenguaje común, no .especializado, éste extranjeros deberán estar debidamente legalizados y, en su caso,
deberá contestar diversas preguntas relacionadas con dicho texto. Tanto traducidos, por los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

f,
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RLIL lJFCRF10 598/1'11)2, d, de JlitUO, por ,,1 que ü'
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en di'll:'rtlllnadas ::.onl.ls dntánlr{'udil\, ell el lllÚ' /(¡l!}
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El Real Decreto 466/1990. de 6 de abnL reguio, de modo pernlJ
nente. la indeml111aCIÓn cOlllpensatori3 cn dl'lermmatla., /I)llas dcsb\()
rCCldas_

En la disposlClor; ;¡dicional pnmera dd n!<Jdu R.eal Decreto se
determina que el Gobierno aprobará ::lllua!nwn1e. a propuest::J dl'i
\linislro de Agricultur~L Pc\ca y c\limenwcHú'L la cuantia de lo,;
módulos base. que deben apltcarse para el caJcuju de l;¡ ind,'mnlz:J.uÓn
l"ompcnsalonJ báslCl.

Para el ano 1992, ~e umplia el nUmi..'rn ck agncultorcs benefiClano."
al inclUir 376 Huev:)S mUlllciplO'> en la ¡¡\la comumtana de lOnas
dl'~favor('cldas, '-'lIlH) COIl\\'CUl'I1C1a de la f1lOdllic:lClÓn de ;,-, [);n~ctiva

86/-th6/CEE del Cons~'lo, de 14 de Juiin, por la Dlfl'c11Va lili465jCEE
del ConseJo. de :::2 dc Julio.

Con el fin de rc\a!oritar las aYllJ;JS rara evitar p.:~rd¡das reaks
dcrivadas de la intlación e ir aproximándose al ¡¡¡vd rr(Jmedio Jel
conjunto de la CEE, es COI1Vcnienlt' aplic:lr unil ">uhida genual a 10'>
módulo'> hase asi como asegurar la percepción de una cantid,lCl minima
de ayuda J CJdJ IJendlClario

P,If<J unJ 01<1\'CI" rlarid;¡d, v en ar:1S de 1:, ~cl;ur:d:,d 'lIf1UICl. en b
dlspos¡('lOn adiuoll:1i se da nuna lnl:hTH'11 :11 af\icujl) dd Real
Decreto 466/! 9QO. de h de ~lhl'Jl

F.n \0 consccucnci~'L :. a rropu(-~l;1 de: \Iinis!rq (X \gficullüfa, Pt'c,ca
y\ltment::lción, cumrlldo (,1 prOCCLllrnicl1lO e<,laMlendo en el articulo 29
ud Kl:¡;j¡UIIClllu ¡CEL! ::')::'X/;ií (lel ('lnStJl,l. (F' i) de ¡ullo, previa
dditk'L\UÓn dd enmejO (k \linio,¡l'üS t'tl ~tl reunión tk1 dia 5 de JUllIO
de I Q"::,,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA. PESCA

Y ALIMENTAClON

limos. Sres, Dlrectilra ¡Ce nera I de Enscnali.l;¡ \lll.k'rH\1 \. Secretario
genvr31 tl'CnkU

Prímera.-Se autonza <l la Dlrecc1ón (Jt'nerai de Enserianla Supenor
para dictar las Rt'solucioncs neceSJnJ'i en dl"-;arrollo Ij JpltcJción de la
prcscntl' Orden,

Scgctnda,-:-Ll pl'esl'nte ,{ hdcn l'nlr3n en \ Igel' t'i dla ,>lgU¡ente aJ de
\U PUbl1l'JCHlll ~'n ('! ,d30lctlll Oliclal dd [.,1ade»

\rtit'ulo tinícll.

¡ L:.;s ClI:H¡(I:(\ de 1\,,, Illodu:us h,lSt'
mill 1992. pan ;j .uJ.ntllicauon l'CtmómiCl
p.. 'ns:w'rw ixiSlCJ '-Oll b" qgulCnle<;

.U ~,J;,<5 re\ctJ.:> p;Jn ::b c\p!OI:ll'icl¡¡l.'~ ,li'ILil.L¡' ,:n :US lerllllnos
l11unlc;pnk's 111c1uldo~ ,-'n ,__ 1 ;¡pan;Hk, al ,:kl ::i ·11i."tci,: ,ki R.l';ll t)l'CfC'to
'+h(,' 1')\)1), de 6 de ,1hn ¡

1)1 ..t.2~O pc')cLl'. P:J:"J. [:l\ <.'\pjo(:lCi',m(·~ W'¡ ,Kt:1"> l'!1 '1\ ll'rmln<'h
rnuni<.lp;¡iL'(, lncluld()~"'n ,.¡ :1P:ll"[;1(J" hl :1-' :ln:l'Jl, I ,k dlCho R:::11
Dcnctil

L;.¡ In;J;:mnl/:1;.':n,l l()rnp(~n::-';llul'u h;I":d ,k !I1()nl;¡!1~l...:n /un~l\

dc 1~:lul'nl'l;¡ SOClP('cr<lu:"i,':J ,k I(I~ Par'ltk'''' "id .. :un;¡ieS St- 11H.TCH1enld
1" ,_'¡¡ un SO pe,r 11!(, :l b~ C\rlpl~lCi()r:':\ Uhi(;ld:¡\ en I;¡~ 111hmdS.

~ Cuando ill1y¡rtc tk 1,) indemrll/~'lidn:urnpen\;¡wr:a cor'\'\-
Pl\lldll'ntl' :1 lll, hlT¡,·t!~;:llj¡) c:l!uliado ,'on :,,~ n1()dulu~ fij:ldos en c1
;¡P;lfLldo 1 1,'r¡ \(i l';I">(¡ Cdl": el II1cr-:nKlltil ·'c,;abk"ld(l en l'Í arar
1.:ltlu ::, ">I:a ¡'11('r',)' ~!'.f)I/1 n·:"l'ld~. \C :l~i\FJ.i lÍ "1ISm\! '_''ill' til!¡¡l)1J
lf1lIXine.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primem.-1. Los alumnos que se hallen en alguno de 1",,> <,upuestos
pre\. iSlOS en el número pnmero de la presente Ord~'n podr:in optar por
realllar las pruebas de Jptttud. bien acogiéndose a lo cstahlel"ldo l'n esta
Orden, o bJen sometiéndose al régimen general regulado en l;:¡ Orden de
3 dc septiembre de 1987 «(Boletín Oficial del ES1ado" de! 7) \'
disposiciones eoncordantes, -

-. Los alumnos que, habiendo realizado estudios CX1ranleros con-
validablr.'s por el Curso de Orientación UniverSitaria. no '"e halkn
inclUidos en alguno de los supuestos previstos en el número primero de
la prcs<..'nte Orden. 'quedarán sometidos al régimen general prcvl<;to en la
Orden de J de septlcmbre de 1987 y disposiCIOnes concordalllcs.

J: Los alumnos a los Que se refieren los dos apartados antl.'norcs
solicltadn la inscripción para la realizaríón de las prul.'bas l'n la
l!n¡\er"idad elegida. acompail¡¡ndo los documentos a 10" quc '>t' refiere
el número cuarto de la prCSl'nte Orden,

·\1 inscribirse en las pruebas, y a los etCc!o$ de la\ mismas. lOS

alumnos elegirán una de !as opciones del Curso de ()r¡entaeión
Unlversltana,

Seguntia,-Los efcctos de la superación de las pruebas Jl' acceso
regubdas en la presente Orden, por parte de lo,> alumnos que se
hublaan Inscrito en fas mismas, con caraeter {,."ondiel(ln;:¡L quedaran
anulados automáticJmente SI los estudios extran¡crO'i son1l.'lÍdos al
trámite de convalidación. sobre los que se hubiera basado la m\UlpCl{)n.
no resultaran convalidados.

DISPOSICION DEROGHOkl,

Queda derogada la Orden de S de JulIO de 1938 ("Ho!e1in (Hinai del
Est:1l.iol) del 12), por la que se regulan las pruebas de aptHud p:na el
a«e'>o a Facultades, ESCUl..'las Técnicas Supenores y Culéglos l'niWrSllJ
nos de los alumnos con estudioS extranjCfOS convalidabk.;;, QuedalL
asimismo, derog.1das las Ordenes de n de septll.'mhrc de J '1KS ~,<B{)ktln

OliClal del Estadú)) del JO) y 22 de marlQ de 1491 (,(Huk1in O!iclal del
Estado» de 3 de aOril). y 5 de julio de 1991 (;¡Ao!e1in Oficl:t! del Est;llÍ\W
de! 11\, que modifican la de 8 de julio de 19813, así como cuanta" normas
fueron derogadas por esta úllima'. Todo ello '>10 perjuicio de io d¡~PllCq0
en la disposición transitona de la presente Orden. Se lllJnl1l'JW en \'~g()r

la Resolución de la Dirección Cil'fH'ral de EnSl'lianlJ SU¡K'rlPr de ! de
jUl1iu de 1989 (<<Bok'tin Oficial del Estad\))) del 201. dlctad;ll'lt (~l':,arrnl!o

de la Orden de 8 de julio de 19S8.

4. Excepcionalmente. la Dirección General dt' En.,cnarll;\ Supcflor
podd eximir de la presentación de alguno de los documento:; (nados en
Jos apartados anteriores a los alumnos procedentes de aquellos países LO

los que. por razones de calendario escolar, no sea poslhk tal presenta
ción en l'I momento de formalizar la inscripClon pan la con \ocatona de
junIO-julio. En este supuesto, la Inscripción tendr,L en toJo C:.lSO.
carjetC'f condicional.

Quinto. D¡'as. horas .1' lllgar de I'XWII('Il.-EI ReClIl!' dl' !a t'NEl)
establecerá y cursara las instrucciones pertinentes en L'lJJn!1' ,l ia kdliJ.
horas y lugares de realización de las pruehas.

En todo caso. la programación de las pruebas se hara de ¡\lrma que
se garantice que las mismas se desarrollen en condiCiones ülkn¡adas y
que en nlllgun caso los alumnos realicen mas de un eJerCICIO por dla.

SC.'\to. ¡I/úmero de conl'liC!.l!or/ilS r rt'l'iSlOfl Ji c'ul¡fit'U
c/olU's.-I. Cada alumno dispondrá de un máXimo de cuatro COll\oca
tonas. Para el registro del número de convocatorias a que ,-'J.da alumno
tiene derecho, la UNED abrirá una ficha por cada alumnn que lla)a
realizado las pruebas, en la cual conslarán las caJiticaciolll's ohtenidas
No se considerará consumIda w1r el alumno la convocatoria Ln la que
no se haya presentado a ningún ejercicio. En dicha ficha S( l'stampara
Ulla diligencia para constancia de la calificación obtenida por d alumno
y de las convocatorias a las que se ha presentado.

-. La publicación de las cahficaciones se realizará en el lugar y
forma que oportunamente se mdicará a los alumnos, quienes en el plazo
de los diez dias naturales siguientes podrán solicitar del Rector de la
UNED, mediante t'scrito razonado, la revisión de sus ejerCicios:

SCptimo. Acccso a los Ccntros unircrsitario5,-La supcracion de las
pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad. reguladas en la
prescnte Orden, dará derecho al acceso a los' Centros ulllvers1tarios en
los términos previstos en el Real Decreto 943/1986, de 9 de mayo, yen
el Real Decreto 557/1988, de 3 de junio, por el que- se modifica
parcialmente el anterior, asi como en la Orden de ~l de Julio de 1989
«<Bok'tin Oficial del Estadm> de J de agosto).

DISPOSICION TRANSITOKI \

En las dos convocatorias correspondientes al ,OlE" 1'1.2 pudran
presentarse a las pruebas de aptitud reguladas pur la pl'c\ent\: On,kn los
alumnos que se hallen en cualquiera de los supuestos pr,'\:S[i)" en el
apartado .2 del número primero de la Ordcn de 8 lk Juho de 19~¡<

(<<Bok'tln Oficial del Estadm) del 121- l.as prueba" Se' ,k'>Jp·oiJar;in de
acuerdo con lo dispuesto en dicha Orden

Di"¡lIl~ir¡lin aJicionn!

t-_l anKu\u ¡ de': !-\.,';¡j Ikl TIO 4hh : 't'H I

ICgc;;;1 b intkmn .'~,,_:,,;' ,1' (id

!l'~;d~l"" ,~di'l1::l r';
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